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RESOLUCION No. 00.P.DIC. N 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE AS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública 
de Conversión del capital social de sucres a dólares, aumento del valor de las 
acciones, aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía AGRICOLA 
Y PISICOLA CAROLYN S.A., otorgada ante el Notario Publico Tercero del 

cantón Manta el 24 de agosto del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante memorando 
No.SC.ICP.UDS.00.292 de 1 de diciembre del 2000, ha emitido informe 

favorable para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del capital social de sucres 
a dólares, aumento del valor de las acciones, aumento de capital y la reforma del 

estatuto de AGRICOLA Y PISICOLA CAROLYN S.A., en los términos 

constante de la referida escritura; disponer que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
ciudad de Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Publico Tercero del 
cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y sienten en las copias las razones del cumplimiento de 

      
lo dispuesto en este artículo. A ld 

” E to 

COMUNÍQUESE.- DADA oviejo, — 4- DIC. 20 a l : Ez 

ABG. JORG D INTRIAGO ANDRADE :  — 
INTENDE IAS DE PORTOVIEJO“ 
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   ABOGADO Pol Gorzátez Melgar 
hara Rio) PUROS TERCERO 

57 , 

GANTON MANTA 
Aly Ra Sonzález Melgar 

r eta e fo NB] ECUADOR. NI NOTARIO/ TERCERO DE MANTA 

RAZON: 

DEJO INSCRITA La PRESENTE ESCRITURA DF CONVERSION 

DFL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES UY.5.A.. AUMENTO Df LA 

PITAL Y REFGAMA Df ESTATUTOS DL LÁ COMPAÑIA DENOMINADA " AGAL 

CULA Y PISCICCLA CAROLYA 3. A. * EN EL ACGISTRO MERCANTIL A - 

MI CARGO. BAJ0 FL NUMERO SETECIENTOS TRECE € 713 ) Y AÑOTADO= 

FN FL RPPERTORIO GFNFRAL SCN EL NUMERO UN MIL CUARENTA Y SrIS 

( 1,066 ) EN ESTA FECHA. ASI MISMO OCIO CONSTANCIA EN IGUALES 

CRITURA DF CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPÁTA, 

(O 2,000 

4 Rocio A arcón O. 

FEGISTRADO
RA MERCANTIL 

CANTON - MANTA 

TFRMINOS OF LA ANOTACTEN QUE HE REALIZADO AL m0 La ES. 

    

  

MANTA, 18 DF 
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